
BOE núm, 192 Martes 11 agosto 1992 28151

TABLA 11

Coeficientes de l'onversión faltor K

Estado del cultivo ac~ptabk: 1
E~lado sanitario" del cultivo deficielltt'. O,X
Estado ~an¡tano y del CUltivO muy deftcÍl.'rlH'; rHí

TABLA 111

Pérdida dt' calidad por pcdrist:o ~ vienlo en hana H'nh.' flara l'Oflsumo
en fresco

Aerarios Comolnados. ('n cumplimiento de la Orden del I\IlI1isterio de
Et':,momiJ. y Hacienda, de 27 de diciembrc de 1985. por la que se
constltuv(' una comisión para la elaboración de 13s Normas de Perita
Clón de Siniestros del Seguro Agrario Combinado. oídas las Organizacio
ll('~ \ Asociarltlnt~", de Agricultores. así romo las Entidades Asegurado
ra.. , ',. a propuesU conjunta de los l\tfinistcrJos de Economía y Hacienda
~ dc"\gncultur:.L h.-.sra ~' A¡imentaóón,

Estc Í\-'lmi<;Jcnn ha tenido a bien disponer:

\rtkulo unlco.-\c aprul'ban las modificaciones 3 introduór en la
I'<orma EsplCc]ljca para la peritauón de slni~stros dd colti\o de plátano
en d Seguro i\gr~l/¡n Combinado que figura como anexo a la presente
(:J,·den.

-"T~"

(

O 1

~:L1----
I Leves contusiones externas.
(Leves rozaduras.

H ¡Contusiones y rozaduras que afectan a una pal'1l'¡ cativa en el aspccID global de la vaina.

jS1
1¡guas leSIOnes CltatnzaJas en la l'pldcrnm,

lB 1C'SlOnes mClsa~ en la q}jd\'~l mIS. afect.wJo dt
slgnlficatn'a el aspecto global de la \-aJna

- -

DISPOSI( '10:'< FI NAl.

1.2. presente Orden entrJrá en \igor d ciia siguiente al de su
publlculion en el «Rolt'tín Oficíal dd Eswdo».

lo que comunIco a VV. EE para su conocimIento y eft'ctos,
\1adnJ. JO de julio de 1992

1·\P\TERO GOMEZ

Exunos. S!'('~, MmislfOs de h'onol11ia :- Hacienda y de Agricultura.
PCSl'J y Alimentación

Nú~<l, E~ld~ deprt~riafiones ion di.' ~piipci('n rll~1 \¡~\H\;I\ ,'nn ~;ur),lf] . Ulm" r·:'

Ln la, \:ú'<lS que fJohay,m itkan¡ado su t<lnl,U,O ("(Jmer~i,¡j, 'l; ,-e("(,j,
dd p,"n'1dü d·.. garan1¡a. c-I uano ',1 ('l',nsIJerar v:ra <:1 que k
pn'pü"','jl,m.¡!nwflW la \inlornalObgi,l 1,,·1 ,J;WI' ha\t;¡ qu,' !;h ))'.,m'l'
ck<,;¡rn'¡¡<1,

",I,'pir,'
',,,¡n';J"a¡
,"'):'I¡;,i¡-Id

A"iEXO

!\fodificadoncs a introducir en la Norma EspccifiGt para la peritadón de
siniestros del rultho de plát.mo

TABLA IV

Perdida de calidad por helad<-t

Vainas que presentan c1aramcn1c la siguil~n1t' "lTltonl<l[nlogi'i

Sin turgencia, 100 por 100.
Perdida d", la coloración típica de la vanlCdad. i no pnr j (¡(j,

Zonas nccrosadas, 100 por 100.
Semillas necrosadas, 100 por 100.

1." ),~_2 Dalios. sobre plantas m¡-¡drcs

,lj [! 3pJrlado 5.3.X 1 queda fcú,H:lado ('n 'W llÍulo y en su primer
pUlI íO como SlgUt

<ó.J2.1 Paú".." en cJ.ntidad v calidad por dd()liación y tronchado
dc plamas. .

Se ohtendr~lll l('¡Hendo r-n cut'nb j()", sigu¡\.~ntcs puntüs:

Cuan[J!jca~:\on D0fCcntual de las pllias y planlas caldas, y plantas
tronchadas a comecucnCl3 del sinieslnu·}

TABLA V

1.0\ pOícl'níaJcs de alt'dat'íón .,e f('!;nen a \l~;lIi!l,!"

(um,] t'nI'Sl'cucn(';;1 dd <;níóliO im¡JUI;¡bk "i r;l'sg"

Perdida de calidad en haba verde t'on destino a indu'iíria para los rics~os

de pedris~o y viento

1";;1""-".1.,1;'

doe !,)]¡;¡( "'ll

~--- \ I o-r-;,T --,---
¡ ~ __+_"+ '-~~+ f_-i~'-

r' i i'i ¡ i i '
-I--¡---t- -1 - I~ +--

Hasl~l condiciones I ¡ I I
l. I "mln¡nw~ ,1 O O 11 O {) O O

11\ ¡¡ O ) O O I (} ()

j;: l;·j ~~ i~ ig ~~ 1
I lf~ °

0040 20 45 60 55 50 25
50 35 60 SO 75 60 I 35 5
'>0 I \0 70 SO SO 70 45 5
7(J <iO I SO 90' 90 '.' SO 50 l. 10
~I) I 80 90 lOO I lOO i lOO , 55 I 10
90 I 90 I lOO WO l' 100 i 100 ¡ 60 I 10

___~JO . L~O~l~()(J__~~':_l~~
o) Al final del apartado de la tabla L l&bC veg,daÜva}}, se ailade la

<;lguicnle ühwf\'Jclón:

«:'\ÍotJ: LO\j estacÍ\is- fénológKo\ C. 1) Ji E ~c (onsidcran t'quidistantc"
en período de liemp,p,

~-"r'-'~ -'~--~----_.--_._"- --'------'-'~----------,.-.,
1 hl,K ,--es,:,,;] ,,'¡¡--plahW\ m;l'jff·~

aJ Qucdar¡\ con el sigülcnL: titulo y COllif'nldn:

'tilNa ¡ Danos en (:¡n!¡dad l calida.d por delá/iacián

1, Tabla l:

hJ lJ apartado 5.3,2.2 en su tnulo queda redactado (:omo sigue:

'fIbnos en e-:tlJdad (en manos atl.>ctada"i por rondura:».)}

2.° 5.35 f>';tJlll<lnón de cosecha; e~k apartado quedará redactado
en el segundo párraló <Id punto 1 de la siguiente forma:

«No podra conSiderarse romo producción real esperada, aquella
prodUCCión d..' las plantas madres paridas. que no alcanzara las caracte
rística':'> cOnJt::'rcia!cs típicas de la variedad para ser recolectadas antes de
la finalización dd periodo dt, garantía fijado en las condiciones
especiales, \, la que no podría comercializarse legalmente por Illcumpli
micJJto dc Ías NiJrma~ dl~ (dJ¡dad vigentes para el mercado interior pnr
causas no lmpu\ahlts a los riesgos garanlizados.})

ORDEN de 30 de Julio de 19()2 pur le (lll( ,:c rnodjú ¿¡ fa
Orden de 13 de septiembre de 1Q8I.J ¡.Jet Úi qUC\,' apnl('bu
la Norrna Fjpeuflca para fu fJfTÍ!!luán de Si!lw)/rn;, del
eu/liro del p/ci!ano en el S(~f{uro .--lgram¡ C,-¡mNwl(!e

19305

---r --'~-------T-o---

(' , ' ''', Ih,'I\'Cnt::J¡e.j¡llf'<'1 Sllllpm,It;,logl<l Ik dane,\

··--t--------~----·_----·-·-.. o--.----1.-~---
I ,Snni!las afectadas ha')ta un porcentaje ma\¡nw dd 5 i 15

¡ por 100 del total d(' la parcela. . , . I
II 1Semillas afectadas entre el 5 Y el 10 por 100 del lotal de !

l. la parcela, . . I
IIIJSl>millas afectadas hasta un porcentaje maXJ/liO cid 1) ¡

, por 100 del total de la parce!;L I
IV Porc("ntaje de semillas afectadas supenor al l:' por ! 00 1

, ! 00
del total de la parcela, _ I___ ... ~__~,_,~_._, ,__ _~ __ ,__ ,_i

N,)[:_r \jo \f" (omputarall <.'11 ningún \.';1\<.'

La\ "ain;]s que no hubieran SIdo fl'coJcda¡jas dentro dd jX'liodi, de ¡!,:-¡Ulntla.
Ll" 'ain,ls {jUlO·, aun l1eg~lnd<l a la nm<.h,H7 t'l)mrn.i,¡] t.knlro J~ L" g;,¡,ll1ln" ;-],1 (1 mplen k!\

c;¡r:l\'kl·sti(;¡\ minimas dt calidad par:¡ S\.T cor.>rn:;4ti:l~1d;l'

La aplicación de la Orden d(' 13 de septlcmbn.' de 1989 por la qu~~

se apfU('ba la Norma Espedtica para la peritación de sjnJc~<tros del
C'ultí \'0 de plátano ha puesto de manifiesto, por la práctica adquirida, la
necesidad de modificación de dctnminados aspectos de la misma por
cuanto su cumplimiento susnla dificultades que afectan tanto al buen
funcionamiento de las peritaciones como al normal desarrollo de las
tasaciones ef('ctuadas.

Al propio tiempo, las moddícaciones introducida:'! tratan de dar un
nuevo impulso para lograr una mayor exactitud en la p('ril;~C1on lit' Jns
daños y, consecuentemente. en su t::sac-ion.

Dc eonforrnídad con lo díspuesto en el artículo 26 del Real Dene!o
2329/1979" de 14 de septiembre. por el que se se aprueba el Regianll'nto
para la aplicaCIón de la Ley 871197R, de 28 de dlu~~mbrc. de St'guros


